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Panamá, 1O de julio de 2012.
c-4t-L2.

Señor
Agustín Santana N.
Corregidor de Policia de El Espino
distrito de San Carlos, provinóia de panamá
E. S. D.

Señor Corregidor:

Tgryo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de dar respuesta a su nota núm.086, mediante la cual consulta a esta Procuraduría si "" pü"ae ."rroru una fianzacon la sola solicitud verbal que haga una de las partes, sin darle la oportunidad dedescargo a la otra; y si las reioluciones que fljan las fianzas a" p"ry brr"rr" conductason apelables.

Del contenido d'e su nota es fácil advertir que la primera interrogante formuladaguarda relación con una ftanza' de paz y buéna coriducta q,r" ,r"rrJiá en et mes deagosto de 201L, luego de haber estádo ügente por el término de un año, lo que escónsono con lo establecido en el articuló 898 del Código Administrativo, el cualseñala que no excederán de dicho término las penas apliábtes, como lo es la ftanzade buena conducta.

§s por tal razón, que un3 vez agotado este término mal podría renovarse una fianzade esta naturaleza atendiendo Jolo la solicitud verbal dá una de las partes, puestoque ello daría lugar a la violación de-.las garantías d.el debido proceso legal, queinvolucra la celebración de una audienciá 
"" q" las partes'prÁ*, hacer sus

.calsos, descargos, pruebas y alegatos, y la 
"o*p*i"encia ae quien debera suscribirlaftanza,, ya que de acuerdo con Io que ástablecán los artículos gg6 y gg0 del referidocÓdigo, constituye un requisito que ianto el fiado, 

"o*o 
el fiador finnen el documentomediarrte el que se- constituya láfraaz,a,_para que ésta.surta sus efectos legales y, €neste caso, este último pued,a responsabrur"r*i por su fi.ad.o y ef áurricipio tenga aquien cobrarle la fia¡rza-en el supüesto que se infrir{a la misma.

Con relación a su segunda. interrogante, debo señalar que este tema en específico hasido.objeto de pronuñciamiento poi parte de esta Procuraduría, por lo que consideropertinente hacerle llegar copia de la consulta c-1g5 de 3o de septiembre de 2005,
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